
Anuncios, línea o fracción,' ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuacls»
Los anunciantes vienen obligados al pago, del impuesto éai
timbre.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este, Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pésela*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de estaCapital, directamente por medio de parta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año, 300

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas: semestre, 130,
y un año, 240.

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media á una y media.

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
de cuatro meses, y los pagos se verifi-carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios Téc-
nicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
de ocho meses, y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios Téc-
nicos correspondientes.'

s Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse, de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100^ de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento. .

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día hábil anterior a su apertura, duran-
te las horas de diez a doce, en la Sec-
ción de Fomento.

Elilicitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

(Fecha y firma del proponentí.)
Madrid, 5 de marzo de 1960 Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

> s« compromete a tomar a su car-
go las mencionadas obras, con estrictasujeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ...... pesetas (en letra v ennúmero y unidades de obra). Asimismo,
se Compromete a cumplir lo dispuesto"
por las leyes protectoras de la IndustriaNacional y del Trabajo en todos sus as-
pectos, incluidos los de Previsión y Se-
guridad Social.

Don ....... con domicilio en , ca-
lle de núm , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficialdel Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas ...... y , v de
las demás condiciones que se exigen pa-
ra tomar parte en de las' obras

mo provincial*en quien delegue y con
sistencia del señor Secretario de la en-
idad, que dará fe, de acuerdo con lo;
«puesto en el' artículo 34 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953.Las proposiciones se presentaran ex-
endidas en papel timbrado del Estado
-' seis pesetas y reintegro equivalente
1 timbres provinciales, en sobre ce-

cial de la provincia, a las doce horas,
efi el Palacio de esta Corporación, Mi-
guel Ángel, 25, bajo la presidencia del.
que lo es de la misma o del señor Dipu-

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-

numero segundo del Presupuesto Espe-
cial de Ingresos v Gastos de Coopera-
ción Provincial a Servicios Municipales.

Servirá de precio tipo paraba subas-
ta la cantidad ' de 499.416,48 pesetas,
importe a que asciende el presupuesto
formulado, para cuyo abono se ha apro-
bado crédito _ suficiente en el concepto

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión 1 de 25 de
febrero de 1960, ha acordado convocar
subasta para la ejecución de las obras
de construcción de Gasa-Ayuntamiento
en Velilla de San Antonio, con arreglo
al pliego de condiciones y proyecto que
se encuentra de manifiesto en la Sec-
ción arriba indicada, durante las horas
de diez .a doce, en días laborables.

\u25a0irantia provisional, en metálico,
s públicos, Cédulas -de Crédito Lo-
creditos reconocidos o liquidado?
sta Corporación, de conformidad
' prevenido en el artículo 75 de!
do Reglamento.

uardo acreditativo de haber
uido en la Caja General de Depó :en da de esta Corporación la can-
de 12.485,41 pesetas en concepto

compañará por separado

(Fecha y firma del pfoponente.)

Yáñez

Madrid, 5 de marzo de 1960. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

-., se compromete a tomar a su car-
go las mencionadas obras, con estricta
sujeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de pesetas (en letra y en
número). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leves pro-
tectoras de la Industria Nacional v del
Trabajo en todos sus aspectos, incluidos
los.de Previsión y Seguridad Social.

Don , con domicilio en ....... ca-
lle de , núm , enterado del
anuncio puhlicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial dé la
provincia, coniechas y , y de
las demás condiciones que se exigen pa-
ra tomar parte en de las obras

Modelo de proposición

(O.—42.064)

proposiciones

'-n caso de acudir a la subasta
*l entidad, u obrar otra persona en
entación del licitador, -deberánarse ios poderes para su bastan-1 cargo del mismo, por el ilustrí-senor Secretario de está Corpora-rr>n una antelación mínima de cua-

\u25a0 °cno horas a la entrega de los

Carnet de Empresa con responsa
-Mmonio notarial del mismo.

Declaración en la que el licitador
'jo su responsabilidad, no ha-

comprendido en ninguno de los
I de incapacidad o incompatibilidad
i'aaos en los artículos 4.

0 v 5.0 riel'amento \de Contratación. ' .

Servirá de precio 'tipo para el concur-
so- la cantidad de 566.66o„i8 pesetas,
imnorte a que asciende el presupuesto
formulado, para cuyo abono se ha apro-
bado crédito suficiente en el concepto

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su^ sesión de 25 de
febrero de 1960, ha acordado convocar
concurso para la ejecución de las obras
de impermeabilización de terrazas sobre
las Salas 33-34 y sus dependencias, en'
el Hospital Provincial, con arreglo al
pliego de condicioines. y proyecto que se
encuentra de manifiesto en la Sección
arriba indicada, durante las horas de diez
a doce? en días laborables.

provinciales

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas deberán

eerse de los correspondientes timbres

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará - dicha garanti-t al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento

El plazo de presentación de pliegos
comenzara al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y" termniará el
día hábil anterior a su apertura, durai-

s hor .<»rie diez a doce, en la Sec-
ción de Fomento. ,

El licitador que después de constitui-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

4.° En caso de acudir a la subasta
alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán
presentarse los poderes para su bastan
reo a cargo del mismo, por el ilustrí-
simo señor Secretario de esta Corpora-
ción, con una antelación mínima de cua-
renta y ocho horas a la entrega de los
pliegos de proposiciones.

3.° Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial del mis-
mo. •

2. 0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido 4b ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilgiad
señalados en los artículos 4.0 y 5.° del
Reglamento de Contratación.

vigente.
número 232 del Presupuesto de Gastos

i.° Resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 14.166,50 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el articulo 75 del
indicado Reglamento.

Se acompañará por separado
rrado

La apertura de pliegos se verificará
a los veintiún días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», a las doce horas,
en el Palacio de esta Corporación, Mi-
guel Ángel, 25, bajo la presidencia del
que lo es.de la misma o del señor Dipu-
tado provincial en quien delegue y con
asistencia del señor Secretario de ía en-
tidad, que dará fe, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 34 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre ce-

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del E
de seis pesetas y reintegro, equivalente
en timbres provinciales, en sobre ce-
rrado

La apertura de" pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a las doce horas,
en el Palacio de esta Corporación, Mi-
guel Ángel, 25, bajo la presidencia del
que lo es de la misma o de1, señor Dipu-
tado provincial en quien aelegue y con
asistencia del señor Secretario de ia en-
tidad, que dará fe, d? acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 34 del Regla-
mento

Servirá de precio tipo para la subas-
ta la cantidad de 295.000 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
do crédito suficiente en el concepto nú-mero R-316 del Presupuesto de 1956(Cooperación).

La excelentísima Diputación Provin-cial de Madrid, en su sesión de 25 de
febrero de 1960, ha acordado convocar
subasta para la ejecución de las obras
de construc^Sn de clínica y vivienda »>a-
ra médico en el pueblo de Alpedréte, con
arreglo al pliego de condiciones y pro-
yecto que se encuentra de manifiesto en
la Sección arriba indicada, durante las
horas de diez a doce,, en días laborables.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 75 pesetas; semes-

Modelo de proposición

(O.—42.065)



Tasado en la suma de mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Antonio Cabero, núm. 42, siendo
su depositario don Mariano Somolinos.

(C—20.130)
ID/59> primas, a instancia de la Mu-

tualidad Española de Seguros Agríco-
las Industriales, contra Francisco Gó-
mez Nicolás, con domicilio en Boadilla
del Monte. '

Expediente núm. 4.746/59,* a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, contra Mariano Somolinos Mu-
ñiz, con domicilio en Madrid, Antonio
Cabero, núm. 42.

Madrid, 3 de marzo de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa, t

(A.—16.269)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha de inserción de
este anuncio, pueden formularse recla-
maciones' por quienes crean tener aJtfún
derecho exigible en relación" con el con-
trato de instalación de alumbrado en la
calle de Juan Bravo, entre las de Serra-
no y Velázquez, suscrito con «Urba-
lux, S. A.», en virtud de acuerdo, adop-
tado en sesión de 22 de septiembre de
1958, en la que se aprobó la correspon-
diente adjudicación.

DRID Y PROVINCIA

«—!}< 3-O-H» ;

GRUPO SINDICAL DE FABRICAN-
TES DE JABÓN COMÚN DE MA-

No se precisa para la validez del con-
trato derivado dé estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
de ocho meses, y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios Téc-
nicos correspondientes. .

proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales

Se acompañará por separado
1." Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos ó en la de esta Corporación la can-
tidad de 7-375 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del
indicado Reglamento.

2.a Declaración en la que' el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o • incompatibilidad
señalados en los artículos 4.

0 y 5. 0 del
Reglamento de Contratación.

3.0 Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

4-° En caso de acudir a la subasta
alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, ' deberán
presentarse* los poderes para su bastan-
teo a cargo del mismo, por. el ilustrí-
simo señor Secretario de esta Corpora-
ción, con una antelación mínima de cua-
renta y ocho horas a la entrega de los
pliegos de proposiciones.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la.formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día hábil anterior a su apertura, duran-
te las horas de diez a doce, en la Sec-
ción de Fomento.

el ejercicio 1959
Impuesto sobre el Casto para

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Velomai, kilómetro 14, Valle-
cas, siendo su depositario don Porfiric
de Gracia.

Tasado en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

Un molino de yeso, cuya instalación
completa consta de un motor eléctrico
«Heepaf Engelo» de 40 HP, con sus
correspondientes accesorios, poleas, co-
rreas y transmisión.

Expediente 80/59, primas, a instancia
de la Compañía de Seguros «Plus Ul-
tra», contra. «Yesos Milín», con domi-
cilio en Madrid, carretera de Velomai,
kilómetro 14, Vallecas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en María de Guzmán, núm. 24,
siendo su depositaría doña Isabel Pon-

Tasado en la suma de dieciocho mi!
pesetas.

LTn torno de metro- y medio entre
puntos, marca «Conesa», con motor aco-
plado de 2 HP

(C—20.132)

Expediente núm. 39/56, primas, a
instancia de la Compañía- de Seguros
«Hermes», contra Isabel Ponce de la
Torre, con^domicilio en Madrid, María
de Guzmán, núm. 24.

COMISIÓN EJECUTIVA
PROVINCIAL

(O.—42.095)(G. C—1.059)

Por el presente se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes afectados
por este impuesto, que en los locales del
Sindicato Provincial del Olivo (avenida
de José Antonio, 69, primero), se encuen-
tran expuestas las listas con la distribu-
ción individual de la cuota global que co-
rrespondió a Madrid, según el «Boletín
Oficial del Estado» de 18-II-1960, ad-
mitiéndose las reclamaciones en un pla-
zo de diez días naturales, a partir del de
la inserción de este anuncio en el Bo-
letín- Oficial de la provincia.

o<><

trucciones de Ferrocarriles
EXPROPIACIONES

1.a Jefatura de Estudios y Cons=

Modelo de proposición

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial"*de la
provincia, con fechas v y de
las demás condiciones que se exigen pa-
ra tomar parte en de las obras

, se compromete a tomar a su car-
go las mencionadas obras, con estricta
sujeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de pesetas (en letra y en
número). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes pro-
tectoras de la Industria Nacional y del
Trabajo en todos sus aspectos, incluidos
los de Previsión y Seguridad Social

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 5 de marzo de 1960.—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(O.—42.066)

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

Término municipal de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposn
dos en Ciudad de Barcelona, núm- ''siendo su depositario don Antonio
tas.

Una báscula de mostrador, mar<
«Avery», de 15 kilos de fuerza.

Tasada en la suma de seis mil pes'
tas.

(O—20.13

Expediente núm. 802/59, a instancis
de la Delegación Provincial de Trabajo
por multa, contra Antonio Botas Toral
con domicilio en Madrid, Ciudad de Bar
celona, núm. iq.

En el mismo sobre se incluirá la do-
cumentación que exija el pliego de con-
diciones facultativas, los certificados y
justificantes que estime oportuno el li-
citador, debidamente reintegrados.

La apertura de plicas tendrá lugar a
las trece horas del siguiente dia hábil al
de finalización de plazo para su presen-

' tación, en el Patio de Cristales de la Pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del ilustrísimo señor Concejal dele-
gado del Excmo. señor Alcalde para este
acto, dándose por terminado el mismo
sin efectuar adjudicación provisional v
pasándose el expediente, con toda la do-

I cumentación, a los Servicio competentes,
que informarán sobre la mayor o menor
ventaja de las proposiciones, sirviendo
de base al acuerdó de la Corporación me-
diante el que se efectúe, la adjudicación
o se declare desierto el 'concurso, en su

El plazo de ejecución es el de dos die-
ses, verificándose los pagos con cargo al
Presupuesto general ordinario de Gastos.

El expediente, con el presupuesto, con-
diciones y demás elementos, estará de
manifiesto en el Negociado de Contrata-
ción Municipal, en horas de nueve y me-
dia de la mañana a una de la tarde, du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
partir del siguiente al de inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», en cuyo Negociado, y en los días
y horas señalados, podrán ser presenta-
das , las proposiciones dentro de sobre
cerrado, conteniendo toda la documenta-
ción siguiente: Resguardo de garantía
provisional por la cantidad de "14.700 pe-
setas, reintegrado con sellos .municipa-
les de «Depósitos, a razón de 12 pese-
tas por cada 500 o fracción (la definitiva
se constituirá por el adjudicatario en tér-
mino de diez días, según las normas del
artículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones locales); Do-
cumento Nacional de Identidad (o testi-
monio notarial del mismo); poder bas-
tanteado, a costa del licitador, por el
ilustrísimo señor Secretario general para
este concurso, en caso de sociedades u
obrar en representación; declaración de
ausencia de incapacidades o incompati-
bilidades de los artículos 4.0 y 5.0 del ci-
tado Reglamento (reintegro: Timbre del
Estado y sello> municipal de o,50.pese-
tas) ; • proposición, reintegrada con tim-
bre del Estado y sello municipal de 6 pe-
setas, según el siguiente modelo:

Don (en representación de ),
vecino de ..... con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto ,a regir en concurso de ad-
quisición de 2.100 pares de botas negras
de elástico, con destino al personal del
Cuerpo de Policía Municipal, se compro-
mete a tomar a su cargo dicho suminis-
tro (con la baja o el alza del ...... —-tan-
to por ciento, en letra——, o por los pre-
cios —en letra—). Asimismo se
obüga al cumplimiento de lo legislado o
reglamentado en materia laboral, previ-
sión y seguridad social y protección a la
industria española.» (Fecha y firma del
licitador.)

Se anuncia concurso público para con-
tratar la adquisición de 2.100 pares de
botas negras de elástico, con destino al
personal del Cuerpo de Policía Munici-
pal con el presupuesto de 588.000 pe-
setas.

caso
Madrid, 3 de marzo de 1960.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

¡O.-+2.076)

(C—20.134

Expediente, núm. 1.326/59, C- «o 1

a instancia de la Delegación Provine
de Trabajo, por multa, contra «Procn
tos Alimenticios Madrileños», con
cilio en Madrid, Nicolás Usefa, núm'/

Un coche turismo, marca «Wausna •
de'14 HP, M-68.837, de seis cilindros
motor núm. 454.086, bastidor nume
648.989. • •

Tasado en la suma de cincuenta rn
pesetas

Cuyos bienes se encuentran dep°s

dos en Nicolás Usera, núm. 7> sl,e
su depositario don Francisco García-

(C—20.13a'

GRUPO XII
A los efectos de los artículos 48 de

la ley de Expropiación Forzosa de i6 de
diciembre de' 1954 y 49 del Reglamento
para- su aplicación, se anuncia al pú-
blico que el próximo dia 17, a las once
horas, tendrá lugar en el Negociado de
Expropiaciones del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid el pago de las fin-
cas números XII-i y XII-2, expropia-
das en término municipal de Madrid
con motivo de las obras de los Accesos
Complementarios de la Estación de Cha-
martín de los Enlaces Ferroviarios de
Madrid.

Los propietarios interesados o sus
representantes con poder suficiente de-
berán presentase en dicho local, a la
hora señalada, á percibir la cantidad aue
.les corresponda, presentando, a «su vez,
certificación del Registro de la Propie-
dad, en la que se haga constar que la
linca está libre de cargas.

Madrid, 5 de marzo de 1960.—El In-
geniero Jefe (Firmado).
, (G. C-1.015) (l._25)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 24 de febrero pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso para contratar la adquisi-
ción de 2.100 pares de botas negras de
elástico, con destino al personal del Cuer-
po de Policía Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guiente al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-

arse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dicha adquisición, en la
inteligencia de que transcurridos los

JUEVES 10 DE MARZO

DEVOLUCIONES DE FIANZAS

Magistratura Especial 4e Ejecu=
dones Gubernativas de Madrid

Negociado de Urbanización
Secretaría ganeral .—Sección de Fomentoj ocho días antes mencionados no habrá ya

¡ lugar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto" en el artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 3 de marzo de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en lasdiligencias de apremio seguidas por estaMagistratura, por el presente se sacan a
segunda y pública subasta, con la re-
baja del 25 por 100, los bienes embar-
gados a la Empresa que a continuación
se relacionan:(O.—42.075)

Madrid, 8 de marzo de 1960. —El Se-
cretario genetal, Juan José Fernández-
Villa. .:'-•'

En cumplimiento dé lo dispuesto en él
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, se hace público que!
durante el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha -de inserción de
este anuncio, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener algún
derecho exigible en relación con el con-
trato de suministro de linternas y lám-
paras para instalación de alumbrado en
la plaza del Emperador Carlos V, sus-
crito con la Sociedad Anónima de Gran-
des Iluminaciones, en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de 25 de junio
de 1954, en la que se aprobó el corres-
pondiente proyecto.

í_A.—16.273I

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Boadilla del Monte.

j¡G„—«20.131)

Un motor de gasolina marca «Ballero»,
de 3 HP, en regular estado de conserva-
ción, 2.000.-Un carro de bueyes con eos-
taso de redes y ruedas de llanta, 3.000.
Un borrico de pequeña alzada, capa par-
da y edad aproximada de siete años.

a

Tasados en la cantidad de cinco mil
seiscientas pesetas.

Un ventilador eléctrico, con motor
acoplado de i HP, sin marca visible.



Cobeña

Cosía da
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Expediente núm. 1.422/5, O 461, a
instancia de la Delegación Provincial deTrabajo, por multa, contra Pablo Luque
Povedano, con domicilio en Madrid,
Maudes, núm. 13.

Un aparato de radio, marca «Iberia»,
de cinco lámparas, en madera corriente,
y un reloj de pared, de péndola.

Tasados en la suma de quinientas pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Maudes, núm. 13, siendo su de-
positario don Pablo Luque Povedano.

{C—20.147)

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura
Especial, sita en, el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el próximo
día 25 de marzo, a las diez .treinta ho-
ras de\su mañana; previniéndose que
para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previamente
el 10 por ioo de las- valoraciones de los
bienes, siguiéndose los demás trámites
que establece la Orden de 8 de octubre
de 1949 y el artículo 1.506 de la lev de
Enjuiciamiento Civil-.

Y para que así conste y para su fija-
ción en el' tablón de anuncios de esta
Magistratura y su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia expido el
presente en Madrid, a 1 de marzo de
1960.—El Secretario, Gabriel Navarro.
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo,
Luis Tejuca del Cueto.

Tasados en la suma total de veintitrés
mil seiscientas pesetas."

Cuyos bienes se -encuentran deposita-
dos en avenida de José Antonio, 56,
siendo su depositario don Pablo Girones
López

titrn^v C ? 2/59, a instancia del Ins-tituto Nacional de Previsión, por primas, de Seguros, contra Fernando MoalesHernández, con domicilio en avenida deJosé Antonio, 5.Una caja metálica, marca «Verstaen»,
(le i,?

o x 0,70, 10.000. Una máquinade calcujar, marca «Iris», núm. 157.0383.000. Una máquina de escribir, marca«Underwood», de 90 espacios, número
/3 7 -737> en buen uso, 4.000. Otra má-
quina, portátil, con su estuche, marca«lUnderwood», núm. P. 969.767, 2.500.Lna mesa de despacho, en mal uso, es-tilo Renacimiento, con cruceta de hierroy cuatro cajones, 400. Una estantería
librería, con tres huecos y dos entrepa-
ños, 400. Una librería de madera, condos puertas, 300. Un armario de doscuerpos, para despacho, con tres cajo-
nes y seis puertas de cristal, en mal uso¡
500. Un clasificador de madera, con cie-rre de persiana, 200. Un tablero dibujo
en madera de pino, dos borriquetes y
un banco, 800. Un reloj de pared, es-fera redonda y caja metálica, marca«Simen Clime», en marcha, 900. Unalámpara de mesa, con pantalla de tela
roja, 300. Un perchero, llamado de ár-
bol, 100. Un sillón y tres sillas, en mal
uso, 200

PRESIDENCIA

EDICTO

1 nchuelo

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Son Femado de Henares:

Juez de Paz propietario.. ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

setas

Valdetorres de Jarama:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Valdeolmos:

Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Ambite
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Campo Real:
Juez de Paz propietario.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Daganao de Arriba:
juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Fresno de Torote :
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Doña Urraca, núm. 32, siendo
su depositario don Carlos íbáñez.

(C—20.138)

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de está Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día 25 de
marzo, a las diez treinta horas de su
mañana; previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura, el 10 por 100 de la
valoración de los bienes, siguiéndose los
demás trámites que establece la Orden
de 8 de octubre de 1949.

Y para que así conste y para su fija-
ción en el tablón de anuncios de esta
Magistratura y su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el
presente en Madrid, a 1 de marzo de
'96o- —El Secretario, Gabriel Navarro.
Visto bueno: El Magistrado dé Traba-
jo, Luis Tejuca del Cueto.

Fílente el Saz:
Juez de Paz propietario
ídem sustituto.
Fiscal de Paz sustituto.

Paracuellos de Jarama:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

DE HENARES
Partido Judicial de ALCALÁ

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Rivas- Vaciamadrid:

Juez de Paz propietario
ídem sustituto.
Fiscal de Paz sustituto.

Ribatejada:

En cumplimiento de lo dispuesto -en
la Orden del Ministerio de Justicia de 14de diciembre de 1959.(«B. O.» del 22 del
mismo mes), sobre renovación de car-
gos de la Justicia Municipal —Jueces v
Fiscales de Paz, propietarios y sustitu-
tos— con cinco o más años en el ejerci-
cio de sus cargos, en relación con el De-
creto de 3 de diciembre de 1959 («Bo-
letín Oficial» del 9 del mismo mes) sobre
renovación de determinados cargos de la
Justicia Municipal, por el presente se
hace público el concurso para la provi-
sión de los cargos de la Justicia Munici-
pal que más abajo se citan, por llevar los
titulares actuales cinco o. más años en el
ejercicio de sus funciones o por haberse
producido las vacantes por otras causas,
cuyos cargos serán provistos mediante
concurso celebrado de conformidad con
los artículos 64 y siguientes, en relación
con el artículo 85 del Decreto Orgánico de
24 de febrero de 1956 —para los Jueces
de Paz, propietarios y sustitutos— y los
artículos 58 y siguiente, en relación con
el artículo 78 del Decreto Orgánico de 13
de enero de 1956, para Fiscales de Paz,
propietarios y sustitutos:

Magistratura. Especial de Ejecu=
•dones Gubernativas de Madrid

Camarma de Estcruelas:
Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario, f
ídem sustituto.

una

ri virtud de lo dispuesto por el ilus-
tnsimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
omg'encias devapremio seguidas por es-
ta Magistratura, por el presente se sa-
can a tercera y pública subasta, sin su-
cción a tipo, en méritos de los autos,
los bienes embargados, cuya relación pe-
"cial es la siguiente:

f-xpediente 3.533/59, a instancia de« Delegación Provincial de Trabajo,
Por multa, contra Francisco Navarro
almendro, con domicilio en Montsenv,
numero 33.

Lr> tresillo tapizado en vute,mesa camilla y dos sillas.
asados en la suma de quinientas pe-

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Corpa

Meco

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Pesuela^de las Torres:
. Juez de Paz propietario,

ídem sustituto.
Fiscal de Paz' propietario
ídem sustitMito.

u )'os bienes se encuentran deposita-,os en Montseny, 33, siendo su deposi-
to doña Mercedes" Manjón. .

(0—20.139)
Espediente. 6.356/58, a instancia de

delegación Provincial de "Trabajo,
jn

cuotas de multa, contra Félix Do-
i¡a ez *^Paricio, con domicilio en ave-n,d¿ Proyectada, 2,

n armario ropero de dos cuerpos,
tuna

-T- A

Deset ° 6n la suma de mu quinientas

(C. —20.140)

¡os uvos bienes se encuentran depositá-
is6? avenida Proyectada, 2, siendo su
titano don Andrés Aguilar,

Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos én Doña Urraca, núm. 32, siendo
su depositario don Carlos íbáñez.

{C—20.146)

Una sierra mecánica de 14 pulgadas
marca «Ouiz», con motor eléctrico acó

piado de 1 HP.
Tasada en la suma de doce mil pese

tas.

Cuyos bienes se' encuentran deposita-
dos en Doña Urraca, núm. 32, siendo su
depositario don Francisco Hernández.

(C—20.145)

Expediente núm. 3.890/57, C. i-223>
a instancia de la Delegación Provincial
de Trabajo, por multa, contra Carlos
íbáñez, con domicilio en Madrid, Doña
Urraca, núm. 32

LTna máquina de taladrar, con motor
acoplado de 1 HP, núm. 39.153.

Tasada en la suma de cinco mil pe-
setas.

Tasada en la suma de mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Lavapiés, núm. 3, siendo su de-
positaria doña Consuelo Alonso.

(C.—20,144)

mero 32

Expediente núm. 2.926/55, 0*123, a
instancia de la Delegación Provincial de
Trabajo, por multa, contra Carlos íbá-
ñez, con domicilio en Doña Urraca, nú-

. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Montera, núm. 32, siendo su de-
positaría doña María Luisa de Torres. \u25a0

(C.—20.142)

x37/58: primas, a instancia del Insti-
tuto Nacional de Previsión, contra Juan
González Almería, con domicilio en Ma-
drid, Emilio Arias, núm. 9.

Un aparato de radio, marca ((Mun-
dial», de cinco lámparas.

Tasado en la suma de cuatrocientas
cincuenta pesetas.

(O—20.143)

Cuyos bienes' se encuentran deposita-
dos- en Emilio Arias, núm. 9, siendo su
depositarla doña Socorro González.

Una balanza de mostrador, marca
«Oberi», de cinco kilos.

Expediente núm.' 116/58, primas, a
instancia de la Compañía de Seguros
«Hermes», contra Melchora Sanz, Viu-
da de Alonso, con domicilio en Madrid,
plaza dfe Lavapiés, núm. 3.

Tasadas en ia suma dé veintiún mif
pesetas.

(C.—20.141)

48/59. primas, a instancia del Insti-
tuto Nacional de Previsión, contra An-
drés Jurado Chinchilla, con domicilio en
Madrid, Montera, núm. -32.,

Una máquina de calcular, marca «His-
pano Oliyetti», núm. 55.789, eléctrica,
#n perfecto estado, 15.00. Una máqui-
na de escribir, marca «Hispano Olive-
tti», modelo 168.642, de 140 espacios,
M. 40, 6.000.

San torcaz

Juez de Paz propietario
ídem sustituto
Fiscal de P sustituto

Loeches

Juez de Paz propietario.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.
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Valverde de Alcalá:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Valdeavero:
Juez de Paz propietario.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Santos de la Humosa (Los)
Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Expediente núm. 991/57, Concentra-
do 21 > a instancia de la Delegación Pro-

vincial de Trabajo, contra Manuel Sán-
chez Aniorte, con domicilio en Madrid,
Gutierre de Cetina, núm'. 43.

Veinte peldaños de piedra artificial de
un metro treinta centímetros, nuevos.

Tasados en la suma de dos mil pese-

Villalbüla:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Juez de Paz propietario.
ídem 'sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Ajalvir

Algete
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Un aparato de radio, marca «Ber-
trán», de cinco lámparas.

Tasado en la suma de novecientas pe-
setas.

(C—20.137)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Adela Balboa, núm. 10, siendo su
depositario don Francisco Pillado.

Expediente núm. 983/59, C. 1.223, a
instancia de la Delegación Provincial de
Trabajo, contra «Talleres Carmar», con
domicilio en Madrid, Doña Urraca, nú-
mero 32

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos -én Gutierre de Cetina, núm. 43,

siendo su depositario don Manuel Sán-

(C—20.136)

((Expediente núm. 5.937/54, O 451, a
instancia de la Delegación Provincial de
Trabajo, por multa, contra Pablo Lu-

<iue Povedano, con domicilio en Madrid,
Adela Balboa, núm. 10.

Un banco de trabajo, con sus torni-
llos de aprieto,'* tamaño grande, 400.
Una terraja de fontanería, 1.350.

Tasados en la suma de mil setecien-
tas cincuenta pesetSs.

Audiencia Territorial de Madrid

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.,



Torrejón de Velasco:
Juez de Paz sustituto.

Alcorcón: :Partido Judicial de CHINCHÓN

Colmenar de Q¿eja:
Juez de Paz propietario,
ídem .sustituto.
Fiscal de Paz propietario Villanueva de la < \uuul<¡:

Fiscal de Paz propietario..
Ídem sustituto.

mantilla :
Juez de l'az sustituto.
Fiscal tli -tituto

Batres
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Casarrubuelos :
Juez de Paz propietario.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Viüaviciosa de Odón:
FisCal de Paz propietario
ídem sustituto.

Villanueva de Perales:
Juez de l'az sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Morata de Tajuña:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Perales de Tajuña:

* Juez de Paz propietario.
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
-ídem sustituto.Fiscal de Paz sustituto

Juez de Paz propietario
ídem sustitutt

Orusco:
Juez de Paz propietario.
ídem sustituto.
Fiscal de Paz sustituto.

Pozuelo del Rey:
Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz sustituto.

Torres de la Alameda:
Fiscal de Paz sustituto

Valdüecha

Ciempozuelos :

Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Partido Judicial de SAN
DEL ESCORIALTielmes :

Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto. Juez de Paz sustituto.

Fiscal de Pa* propietario,
ídem sustituto.

Cubas Alpedrete

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de P;rz propietario
ídem sustituto.

"Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz sustituto.

Velilla de San Antonio:
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Villar del Olmo

Partido Judicial de COLMENAR
VIEJO

Belmonte de Tajo:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Cercedilla

Juez de Paz propietario.
Fiscal de Paz propietario*
ídem sustituto. . "

Fueiüabracla :

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.Becerril de la Sierra

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Collado Mediano :

Juez de Paz propietario
Fiscal de Paz sustituto.

0

Valdelaguna:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Griñón
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

ídem sustituto

Galapagar:

Juez de Paz propietario.
Fiscal de Paz propietario

Villaconejos:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto:
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto. .

Boalo
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Humanes de Madrid:

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Guadarrama :

Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario.
Ídem sustituto»

Chozas de la Sierra :

Juez de Paz propietario
ídem sustituto. Moraleja de Enmedio :

Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Villamanrique de Tajp:

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario .
ídem sustituto.

Guadalix de la Sierra:
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto. Brea de Tajo :

Juez.de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Móstoles

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Májadahonda :
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto .
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Molinos ( Los):
Fiscal de Paz sustitutoSerranillos del Valle:

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Rozas de Madrid (Las):
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Carabaña

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Estremera
Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz sustituto.

Fiscal de Paz propietario.
Manzanares el Real:

Juez de Paz propietario.
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario.

Miraflores de la Sierra :

Juez dé Paz propietario .
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Hoyo de Manzanares : ,

Juez de Paz propietario
ídem sustituto.

Torrelodones:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Juez^de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Partido. Judicial de NAVALCARNERO

Álamo (El): '
Fuentidueña de Tajo:

Juez de Paz propietario.. Fiscal de Paz propietario

Moralsargal:

Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto. Aldea Sel Fresno :

Juez de Paz propietario
.ídem sustituto.

Colmenar del Arrayo :
Juez de Paz propietario.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Váldaracete:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario .
ídem sustituto.

Navacerrada:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto. **
Fiscal de Paz sustituto.

Partido Judicial de GETAFE

Arroyomolinos:
Juez -de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Colmenarejo.:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.Pinto

Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto. Escorial (El) :

Juez de Paz propietario
Fiscal de Paz sustituto.

Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.-

Molar (El):
Juez de Paz propietario.
ídem sustituto.
Fiscal de Paz .sustituto.

Alcobendas:
Juez de Paz propietario
ídem sustituto.

San Martín de la Vega: '

Juez de Paz propietario..
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Brúñete
Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario

-, ídem sustituto.

Boadilla del Monte:
Juez de Paz propietario.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

v *
Titúlela

Juez de Paz. propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Pedrezuela:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Fresnedillas:
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Navalagamella: \
Juez de Paz propietario
ídem sustituto.
Fiscal de Paz sustituto.

Chapinería:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.Valdemoro:

Juez de Paz propietario-
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Pozuelo de Alarcón:
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

San Agustín del Guadalixi
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario.
Ídem sustituto.

Robledo de Chávela:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.*
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del Campo:
Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Quijorna

J uez de Paz propietario
Ídem sustituto. B^Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Sevilla la Xucva:
Juez de l'az propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Parla

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Pa2 propietario
ídem sustituto.

Torrejón de la Calzada:

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

San Sebastián de los Reyes

Juez de Paz propietario.
Fiscal de Paz propietario.
Ídem sustituto.

anca del Jarama :

Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Valdepiélagos:
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

:\u25a0• l'az propietario,
ídem sustituto.Fiscal de Paz propietario,

ídem sustituto.

Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Olmeda de la Cebolla (La) :

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.

Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.



Partido Judicial de SAN MARTÍN
DE VALDEIGLESIAS

Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Bustarviejo: '

Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Cabanillas de la Sierra:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem susttiuto.

Cabrera (La):
- Juez de Paz sustituto
Cernerá de Buitrago:

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Navalajuente

conferir traslado de la demanda a dicho
demandado don Raúl* Molina Canabs,
cuyo paradero se ignora, y emplazarle
por medio de edictos, fijado uno en el
sitio público de costumbre de este Juz-
gado y publicados otros en los «Boleti-
nes Oficiales» de esta provincia y del
Estado, para que dentro del término im-
prorrogable de nueve días comparezca en
dichos autos, personándose en fprma,
quedando a disposición del demandado
señor Molina, en Secretaría, las copias
presentadas de la demanda y documen-
tos, y apercibiéndole que, dé no perso-
narse en dichos autos dentro de indica-
do término de nueve días, le parará-*el
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de emplazamiento, en forma al de-
mandado don Raúl Molina Canales, ex-
pido la presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a cuatro da mar-
zo de mil novecientos sesenta. —El Se-

rio (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

('A.— 16.270)
'adalso de los Vidrios:

Juez de Paz propietario
ídem sustituto.

JUZGADO NUMERO 9
Patones

Juez de Paz propietario
ídem sustituto.
Fiscal de Paz sustituto.

'enicientos:
Juez de Paz propietario
ídem sustituto.
Fiscal de Paz sustituto.

Montejo de la Sierra:
Juez de Paz propietario.
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario.

.\u25a0 ídem sustituto.

Navarredonda:
Juez de Paz propietario,
ídem .sustituto.
Fiscal de Paz propietario

Navas de, Buitrago (Las):
J8ez de Paz propietario.

™ ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Redueña>
Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz sustituto

RoblediUo de la Jara :
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Navas del Rey:

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto. ,
Fiscal de Paz propietarjo
ídem sustituto.

Oteruelo del Valle:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Pelayos de la Presa:
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Serrada dé la Fuente:
Juez de Paz propietario
ídem sustituto.
Fiscal de Paz sustituto.

Torremocha del Jarama:
Fiscal de Paz sustituto

Paredes de Buitrago :
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto. \u25a0

Fiscal de Paz propietario.
ídem sustituto.

ozas de Puerto Real:
Juez de Paz propietario.
Fiscal de Paz propietario.
Ídem sustituto.

Pinilla del Valle :

Fiscal de Paz sustituto

illa del Prado:
Fiscal de Paz sustituto

Váldemanco:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Vellón (El):
Juez de Paz propietario.
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Juez de Paz* propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Piñuécar

artido Judicial de TORRELAGUNA
cebeda (La):
Juez de Paz propietario.
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Pradeña del Rincón!:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario. *
ídem sustituto.

Venturada :
Juez de Paz propietario.
ídem sustituto.

, Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

umeda del Valle
Juez de Paz propietario.
Ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

aoios

Puebla de la Sierra:
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Rascafría
Juez de Paz propietario.
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietarioJuez de Paz propietario,

ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Robregordo: '
Juez de Paf sustituto.
I-iscal de Paz propietario
Ídem sustituto.cuan

Juez de Paz propietario
Ídem sustituto.
riscal de Paz propietario.
'dem sustituto.

Serna del Monte (La): .
Juez de Paz propietario.,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.Cania de los Montes

Juez de Paz propietario,
jdem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
"uem sustituto.

Sieteiglesias :

Juez de Paz propietario.
Idtm sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

JUZGADO NUMERO 2
gantiOa de Lozoya
"ez de Paz propietario.
dcm sustituto.
'scal de Paz propietario

Somosierra :
Juez de Paz propietario.
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

z de Paz propietario
\u25a0\u25a0a):

«z de Paz sustituto,
seal de Paz propietarioern sustituto.

rcaÍo de la Sierra
z de Paz propietariom sustituto.

!^at de Paz propietario
1*am sustituto.

Vi'lavieja del Lozoya :

Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

A tazar (El):
Juez de Paz propietario.. ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

IJe/o de la .Sierra

!f de, Paz propietario,
scal de Paz propietario.
*-» sustituto.

B'erzosa del Lozoya :
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

vincia

(G. C.-910)

Madrid, 27 1960. —El
Presidente (Firmado).

Los que aspiren a dichos cargos de-
berán presentar sus solicitudes, acompa-
ñadas de los documentos que exigen los
citados Decretos Orgánicos.'en el Juz-
gado de primera instancia e instrucción
respectivos, dentro de los treint;! días na-
turales al de la publicación del pre-
anuncio en c1 nBoletin Oficial de la pror

(G.—911)

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

cédula de emplazamiento

El Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de Madrid, sito en la ítelle de!
General Castaños, número uno, por pro-
videncia dictada en el día de hoy ha
admitido cuanto ha lugar en derecho la
demanda formulada por el Procurador
don Félix Gómez de Merodio, en nombre
y representación de doña Paloma Gar-
cía Mochales Rodríguez, asistida, si ello
fuere preciso, por su esposo don Alexan--
der S. Broun, subdito americano, contra
el Ministerio Fiscal y don Raúl Mo-
lina Canales, mayor de edad y de
nacionalidad mexicana, sobre que se de-
crete que es nulo *y sin ningún valor el
matrimonio civil contraído en México én-

t demandante doñra Paloma C.
Mochales Rodríguez y don Raúl Molina
Canales, y otros extremos, acordando

ED'CTQ

En virtud de providencia dictada en
elidía de hoy por el señor don Alfonso

ra Sáiz, -Magistrado-Juez, de p'rime--
ra instancia número nueve, *de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento es-
pecial sumario promovidos al amparo del
articulo 131 de la ley Hipotecaria por
el Procurador señor Navarro Ungríá, en
nombre y representación de doña Eloísa
de las Peñas Duran, contra doña María
García Muñoz, sobre cobro de un crédi-
to hipotecario, se saca a la venta en pú-
blica subasta, que se celebrará, por pri-
mera vez, en la Sala de audiencia de este
juzgado el día cinco de abril próximo,
a las doce de su mañana, «v por el tipo
pactado a tales fines en la escritura de
préstamo base del procedimiento, que es
el de veinte mil pesetas, la participación
de finca perseguida en dichos autos, que
es la siguiente:

Séptima parte intelectual y proindiviso:
de la casa en la calle de los Artistas,
número 18 moderno y 2 antiguo, al si-
tio titulado de los Cuatro Caminos, dis-
trito municipal del Hospicio, fuera de la
zona del Ensanche, con fachada a dicha
calle de- Artistas, con la que linda al
Norte, que consta de planta baja, piso
principal, segundo y buhardilla. Linda:
al Norte, con la calle de los Artistas; a
Oriente y Poniente, con solares *de don
Gregorio Castro, y a Mediodía, cpn solar
de doña Carolina Altares. El solar sobra
que está construí -.asa .tiene la
fachada a la \rtistas una longi-
tud de doce metros sesenta centímetros;
la línea de medianería derecha, entrando
en el sola)-, -tiene veinticinco metros cin-
cuenta centímetros; la medianería iz-
quierda, veinticuatro metros cuarenta
centímetros, y la medianería de testero
tiene doce metros cincuenta v cinco cen-
tímetros, cuvas cuatro líneas forman un
cuadrilátero irregular que comprende una
superficie de trescientos diez metros se-

iecímetros cuadrados, equi-
pies cuadra-

os cuarenta y

\u25a0 los
Artistas mil trescientos cate ocu-
pados por la c i'os mil cuarenta

ocupados por el

se advierte a los li< 3: Que
para tomar parte en dicha subasta debe-
rán consigrftir previamente, sobre la me-
sa de este Juzgado o en I L*ne-
ral de Depósitos, el diez por ciento del

lo tipo de veinte mil pesetas, sin
cuyo Requisito no serán admitidos; que

admitirán posturas que no cubran
el citado tipo; que los autos y la certi-
ficación del Registro a
regla cuarta del artículi treinta v
uno de la lev Hipoteca- ma-
nifiesto en la secretaría, ¡:

examinarlos los licitadores; que se en-
tenderá que todo licitador acepta como

la. titular, y que 1.
- o gravámenes v los

si los hubiere, al erédi?< onti-
nuarán súbsistetites; entei que
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Lozoya:
Juez de Paz propietario.
Ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
Ídem sustituto.

Santa.. María de la Alameda

Juez de PaZv propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario.
ídem sustituto.

Berrueco (El):
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.Valdemaqueda:

Fiscal de Paz sustituto
Lozoyuela:

Juez de Paz propietario.'
ídem sustituto.
Fiscal de Paz sustituto.

Valdemorillo:
Juez de Paz propietario,
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Madarcos
Juez de Paz'propietario.
ídem sustituto.
Fiscal de Paz propietario,
ídem sustituto.

Villanueva' del Pardillo:
de Paz sustituto.

Fiscal de Paz propietario
ídem sustituto.

Mangirón:
Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz propietario.

9

'arzalejo

Juez de Paz propietario.
Fiscal de Paz propietario
Ídem sustituto.



dos de abril próximo, a las once horas,
bajo las condiciones que se subastan,
digo, establecen de:

Que no se admitirán ,proposiciones
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Que para" tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento efectiyo del
tipo de venta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

Que la máquina de imprimir objeto de
subasta se encuentra depositada en po-
der de don José Iturria Herranz, con
domicilio en la casa número cinco de la
calle de Don Pedro, de esta capital.

Dado en Madrid, á siete de marzo de
mil povecientos sesenta. —El Secretario.
(Firmado). —El'Jyez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—16.259)

Sentencia
En Madrid, a veintidós de febrero de

mil novecientos sesenta. —Vistos por el
señor' don Jacinto Blanco Camarero,
Juez de primera instancia del número
trece, de los de esta capital, los autos
de juicio declarativo de menor cuantía
seguidos a instancia de don Vicente
Luis y Samaniego, mayor de edad, ca-
sado, empleado, y de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don San-
tos de Gandarillas Calderón y defendi-
do por el Letrado don Felipe Ruiz de
Velasco, contra doña Loreto Ridder y
Pujol, mayor de edad, viuda, y de igno-
rado paradero, declarada en rebeldía,
sobre pago de treinta mil pesetas...

(A.—-16.260)

Dado en Madrid, a cuatro de marzo
de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario (Firmado).^-Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado). \u25a0

Que la aprobación del precio del re-
mate, en cuanto se refiere a los dere-
chos de traspaso, que se subasta, no
tendrá lugar hasta que transcurra el
plazo que «señala el artículo treinta y
tres de la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos, y que el adquirente de re-
feridos derechos ha de contraer previa-
mente la obligación que le impone el ar-
tículo treinta y dos de la referida Ley; y

Que los bienes muebles objeto de su-
basta se encuentran depositados en po-
der de la propiedad demandada, en el-
domicilio donde tiene ' instalada la in-
dustria. \u25a0

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos v las dos teceras
partes de cada tipo de tasación.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Cub,as, número ocho, con vuelta a la deZorrilla, teniendo su entrada y un escaparate al lado izquierdo por la men-cionada calle de Zorrilla, y por la delMarqués de Cubas tiene un escaparate
y en chaflán dé. ambas tiene un esca-
parate mural.

La tienda es de dimensiones regula-
res, con una escalera de bajada a lacueva, a su mano derecha, que ocupa
toda la tienda, destinada y acondiciona-da para taller.

Tales derechos salen a subasta en lacantidad de doscientas mil pesetas.
Yr se advierjte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subastadeberán consignar, sobre la mesa del•Juzgado o en la Caja General de Depó-

sitos, el diez por ciento de los expre-
sados tipos, o del que deseen tomar par-
te, ya que pueden hacerse posturas por
cada uno de ellos separadamente o en
conjunto.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y 'los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los'acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», del de esta provincia y
en uno de los periódicos de mayor circu-
lación de" esta capital, con veinte días
hábiles de antelación, por lo menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, sí dos de marzo de
mil novecientos sesenta. —El Secretario,
P. S., P^ Almárcegui.—-El Juez de pri-
mera instancia, Pedrp Martín de Hijas.

(A.—16.271)

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de ; la Propiedad a qué se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción; y

Que servirá de tipo para esta segunda
subasta el setenta y chico por cientp del
precio de tasación, no admitiéndose pdí-
tura inferior a dicho tipo.

Que-para tomar parte en la subasta
deberÁn consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo de esta
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

entrada independiente de la nave, dis-
tribuida en seis habitaciones, cocina eco-

•• nómicá con termosifón y cuarto de ba-
ño y terraza. El referido edificio está en-
clavado en una parcela de terreno, man-
zana ioi, parte superior, de la letra T
bis, núms. 18 y 19, y de la parte del 17.
Linda: al Sur, en íánea recta de 11,65
metros, con dicha calle de León Gómez;
al Norte o testero, en línea de 12,45 me~
tros, con arroyo llamado de la EÜpa; al
Este, derecha, entrando, en línea de
42,25 metros, con terrenos de la Com-
pañía Madrileña de Urbanización, y al'
Oeste, o izquierda, en línea de 44,38 me-
tros, con terreno de dicha Compañía.
Afecta la forma de un cuadrilátero y
encierra^ entre sus lados, una superficie
plana horizontal de 518 metros 67 decí-
metros cuadrados, equivalentes a 6.6680
pies cuadrados con 46 décimos de pie
cuadrados.'

Tasada en dos millones de pesetas
Para cuyo remate, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día Veintiuno
de abril próximo, a las once de su ma-
ñana,' y se previene:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y su fijación
en el sitio público de costumbre de este
Juzgado, con ocho días de antelación,
por lo menos, al señalado ps^ra la subas-
ta, se expide el'presente en'Madrid, a
tres de marzo de mil novecientos sesen-
ta.— El Secretario, P. S., P. Almárce-
gui.—El Juez de primera instancia, Pe-
dro Martín de Hijas.

Por. el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada én
el día de hoy, en- autos ejecutivos pro-
movidos por «Iberia Radio, S. A.», con-
tra don Emilio Casado Salas, en recla-
mación de tres mil pesetas de principal,
sus intereses, gastos y costas, Se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y tipo de tasación, los bienes
muebles embargados como de la propie-
dad de dicho deudor, consistentes en:

Un equipo de soldadura autógena,
marca «Cala», con sus accesorios; v,

Una cocina, marca «Órbegozo», dos
servicios, de gas y carbón.

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de once mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho-, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día siete
de abril próximo, a las once de su ma-
ñana; f se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en

,el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Fallo
Que desestimando la demanda Origen

de estos autos, deducida por la repre-
sentación de don Victoriano Luis y Sa-
maniego, contra doña Loreto de. Ridd*|r
y Pujol, viuda,, de Castellanos, debo, en
su consecuencia, absolver y absuelvo a
dicha señora Ridder de todas y cada
una de las pretensiones contenidas en
dicha demanda, sin hacer expresa im-
posición de costas. Se deja sin efecto
el embargo preventivo sobre el coche
que se dice propiedad de la deudora,
marca «Seat», matrícula M.-131.151, y
para que se cancele la anotación pre-
ventiva de tal vehículo en el Registro de
Hipoteca Mobiliaria, líbrese el oportuno
mandamiento por duplicado con los in-
sertos necesarios.—Y por la incompare-
cencia^ de la demandada, cúmplase lo
prevenido en el artículo setecientos se-
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio,, mando y firmo. — Jacinto
Blanco (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada rebelde doña Lo-
reto de Ridder y Pujol expido el pre-
sente, que deberá insertarse en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y que
visa Su Señoría en Madrid; a tres de
marzo de mil novecientos sesenta.—El
Secretario, P. S. (Firmado). —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.—16.246)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
fa hora de las doce de la mañana del

' día seis de abril próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

Seis -camas .de madera con somiers.
Seis colchas. Doce sábanas. Seis colcho-
nes de lana. Un armario de madera de
tres puertas. Una mesilla de noche. Un
sillón tapizado.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado-Juez
de primera instancia número veinte, de-
la misma, en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia de don Saturnino Pérez
jNistal, representado por el Procurador
señor Guinea, contra doña Catalina Ro-
drigo Ruiz, sobre pago de 4.288 pesetas
de principal, intereses y Costas, se anun-
cia, por primera vez, la venta en pública
.subasta de los bienes embargados si-
guientes :

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de nueve mil novecien-
tas cincuenta pesetas, en que fueron va-
lorados pericialmente dichos bienes, sin
que sea admisible postura %lguna que
no cubra las dos terceras partes de dicho
tipo.

Para tornar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

EDICTO

número dieciséis, de esta capital

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-
trado-Juez de primera instancia del

Por el presente hago saber: Que en
este'Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo, en vía de apremio, pro-
movido por ((Comercial de Papel y Ma-
nipulados, S. A.», representada por el
Procurador don Santos de GandariHas,
contra doña Soledad Herranz García,
que gira con el nombre comercial de
«Viuda de Iturria»; en cuyos autos, en
providencia de este día, he acordado la
venta en pública subasta por primera
vez, término de ocho días y por el tipo
de quince mil setecientas cincuenta pe-
setas, en que pericialmente ha sido ta-
sada, «una máquina de* imprimir, mar-
ca «Minerva», Emilkadenm, accionada
por motor eléctrico de medio caballo, y
para doble folio, en buen estado de fun-
cionamiento» ; habiéndose señalado para
el acto del remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado (Ge-
neral Castaños, uno, segundo), el día

Por el 'presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos de procedimiento
sumario del artículo 131 de la ley Hipo-
tecaria, promovidos por don Manuel
González Martín, contra don Manuel
Sánchez .Aniorte, para la efectividad de
un préstamo hipotecario, importante un
millón, de pesetas de capital, sus intere-
ses y costas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y con la
rebaja del veinticinco por ciento del pre-
cio de tasación, la finca hipotecada en
garantía de dicho préstamo, que es:

En Vicálvaro (hoy Madrid).—Edificio
con fachada a la calle actualmente de
León Gómez, señalado con el número 21.
én término de Vicálvaro, hoy Madrid, y
compuesto de 4o siguiente: Una nave
que mide 12,65 metros de frente, 9 me-
tros de frente, 20 de fondo y, a^su espal-
da, 3,50 metros, que hacen un total de
superficie de 125 metros cuadrados, dis-
tribuida con cimentación de hormigón.
Sobre dicha nave, en segunda planta,
hay una vivienda, piso encofrado con

Tales bienes muebles salen a subasta
en la cantidad que han sido tasados de
veinticuatro mil novecientas pesetas .

Los derechos de traspaso del local
sito en Madrid, calle del Marqués de

Un mostrador con vitrina en su par-
te superior, con cristal, y en su parte
trasera cajones de madera.

Cuatro abrigos de señora, de distintos
modelos y tamaños.

Quince trajes de diferentes medidas y
tamaños y colores.

Una lámpara de bronce y cristal de
once luces.

.EDICTO. 1 *Fn virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado-Juez de
primera instancia número diecinueve, de
los de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo promovidos por el Procurador
don Ramón Galán Calvillo, en nombre
y representación de don Felipe Peñalver
Palud, contra doña Josefa Pan Viquei-
ra, sobre pago de. pesetas, se sacan _a
la venta en pública subasta, que se ce-
lebrará por prirnera vez nuevamente en
la Sala de audiencia de este Juzgado el
día seis de abril próximo, a las doce
de su mañana, y-por el precio que des-
pués se dirá, los bienes embargados a
dicha demandada, que son los siguien-
tes:

dera

Un armario vitrina de .dos metros de
alto por 1,50 de ancho, con puertas v
costados de cristal y estructura de ma-

Tercera
Dichos bienes sé encuentran deposita-

dos e4 poder de doña Catalina Rodrig0

Ruiz, ,ca¿le de Gravina, número veinte,

pensión Las Vegas. ,
Dado en Madrid, a ocho de marzo dt

mil novecientos sesenta. —Jacinto «*\u25a0_
cía-Monge.—El Secretario, José Caben
(rubricados). .

Y para su publicación en el Bolet^Oficial de esta provincia expido el pr

senté, con el visto bueno del señor Jw**»
en Madrid, a ocho de marzo de rrul o

vecientos sesenta. — El Secretario, \u25a0

S. (Firmado).—Visto bueno: El Mafps-

JUEVES 10 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO j8

EDICTO

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

• JUZGADO NUMERO 18(A.—16.365)
Primera

JIZGADO NUMERO 16

Y para su publicación en el Boletín
-Oficial de esta provincia expido la pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veinte de febrero de mil
novecientos sesenta.^ —El Secretario (Fir-
mado). —-Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—16.267)

do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

6

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número trece, de los de esta capi-
tal, se tramitan autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía sobre reclama-
ción de cantidad entre las partes que
luego se expresarán, y en los que se dic-
tó la sentencia, cuyos encabezamiento y
parte dispositiva literalmente son así:



casa número 35, antes 37 y 39 de la

(A.—16.247)

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, denlos de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado pen-
den autos sobre expediente de declara-
ción de.herederos abintestato por falleci-
miento, ocurrido el día treinta de no-
viembre de rail novecientos cincuenta y
nueve en Carabanchel Bajo (Madrid), de
don José Manuel Orgaz de Lafuente, en
estado de soltero, siendo natural de Ma-
drid e hijo legítimo de don Luis Orgaz
Voldi y de doña Mercedes de Lafuente
Gábilondo, fallecidos; habiéndose promo-
vido tal expediente por las hermanas de
doble vínculo del causante, doña Merce-
des y doña ,María Luisa Orgaz de la
Fuente, anunciándose por el presente la
muerte sin testar de tal causante y lla-
mándose a los que se crean con igual o
mejor derecho queTas solicitantes, y pue-
dan comparecer .ante este Juzgado, Ge-
neral Castaños, número uno, a reclamar-
lo dentro del término de treinta días.
, Dado ¿n Madrid, a veintitrés, de fe-

brero de mil novecientos, sesenta.—El Se-
cretario (Firmado). —-El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Sentencia
En Madrid, a veintisiete de febrero de 'mil novecientos sesenta.—El señor don iFernando Agulló Soler, Juez municipal

propietario del número uno de los deMadnd, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio de cognición, seguidos en-
tre partes: de la una, como demandan-
te, doña Eufemia Antón Barragán, ma-yor de edad, y de esta vecindad, asisti-da de su esposo don Leocadio Fernán-dez Recio, también mayor de edad, y de
esta vecindad, representada por' el Pro-
curador- don Juan Antonio García San
Miguel y Orueta, y defendida por el Le-
trado don Alfonso Pérez'del Moral, y de-
la otra, como demandados: doña Isabel
Brías ; don Mariano García Brías; doña
Isabel García Brías ; ignorados herede-
ros o causahabientes- de don Millán Gar-
cía Mansilla; en ignorado paradero y
domicilio, y declarados en rebeldía en e|,
procedimiento, y don Lucas García Ro-
dríguez, por sí y como representante le-
gal de su esposa e hijos menores, ma-
yor de .edad, y de esta vecindad, sobre •
resolución de contrato de arrendamien-
to; y costas; y... Vistos los artículos ci-
tados y Jos demás de general aplifcación
al caso,

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el mismo señor Juez munici-
pal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública al día siguiente hábil al
de su fecha, de todo lo cual doy fe.—José
Borrell.- (Rubricado.)

Y para^que conste y sirva de notifica-
ción en legal forma a los demandados
doña Isabel Brías ; don Mariano García
Brías; doña Isabel García Brías, y los
ignorados herederos de don Millán Gar-
cía Mansilla, en ignorado paradero y do-
micilio, y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, así como en el si-
tio público de costumbre de este Juzga,
do, expido el presente, que firmo en Ma-
drid, a veintinueve de febrero de mil no-
vecientos sesenta. — El Secretario, José
Borrell (rubricado).—-El Juez municipal,
Fernando Agulló (rubricado).

(A.—16.254)

JUZGADO NUMERO 15

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

, EDICTO

En el juicio de cognición seguido en
este Juzgado a instancia de don Fede-
rico Luccini Cásalas, como apoderado
de doña Joaquina Arquero de las Peñas,
contra los ignorados herederos de doña
Prudencia García Díaz y otro, sobre re-
solución de contrato y desahucio de un
piso, se halla la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dice así:

Fallo
Que desestimando las excepciones pe-

rentorias opuestas por el demandado y
no reconociendo la supuesta cesión del
local, alegada por don Lucas García
Rodríguez, debo admitir y admito la
acción deducida por doña Eufemia
Antón Barragán, asistida de su esposo
don Leocadio Fernández, contra los de-

' mandados : Doña Isabel Brías ; don Ma-
riano García Brías; doña Isabel García
Brías; ignorados herederos dé don* Mi-
llán García Mansilla y don Lucas García
Rodríguez, y debo declarar y declaro re-

suelto el contrato de arrendamiento del
cuarto primero letra D de la chille de Va-
llehermoso, número ciento dos (antes pi-
so entresuelo D del número ochenta y
cuatro), y debo condenar y condeno a los

EDICTO

En los autos de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado Con el número
trescientos Veintiocho, de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, a instancia de
deña Eufemia Antón Barragán, asistida
de su esposo don Leocádiq Fernández
Recio, representada por el Procurador
don Juan Antonio García San'Miguel y
Orueta, contra doña Isabel Brías; don
Mariano García Brías ; doña Isabel Gar-
cía Brías; los ignorados herederos o cau-
sahabientes dé don Millán García Man-
silla, todos en ignorado paradero y do-
micilio, y declarados en rebeldía en el

Sentencia.—>En Madrid, a veintinueve
de enero de mil novecientos sesenta. —El
señor don Juan. Alberti de la Torre, Juez
municipal número quince, de los de esta
capital, ha, visto e¡ presente juicio de

Y para que sirva de notificación en
legal form'a a los señores ignorados he-
rederos de doña Prudencia García Díaz
e insertar en el Boletín Oficial d
provincia de Madrid, expido el presente
en Madrid, a cuatro, de febrero de mil

Parte dispositiva
/Fallo: Que desestimando, como des-

estimo, la excepción de falta de perso-
nalidad en el actor o legitimación acti-
va del mismo, alegada por la represen-
tación del demandado, don Juan José
Criado García, y desestimando igual-
mente la demanda origen de estas actua-
ciones, formulada contra el mismo v los
ignorados herederos de doña Prudencia
García Díaz, per don Federico Lucini
Casales, en/nombre y representación de
doña Joaquina Arquero de las Peñas,
debo absolver y absuelvo a la parte de-
mandada de las pretensiones que se ha-
cen en dicha demanda, y con expresa im-
posición de las costas de este juicio a la
actora. —, Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—J. Alberti.

Publicación. —. La anterior sentencia
fué leída y publicada por el señor Juez
municipal que la firma, celebrando au-
diencia pública en el mismo dia dé su fe-
cha ; doy fe. —, Ante mi, Franco Ber-
nal.
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viud Acceder a lo solicitado por doña Carmen Barranco Berges,

Bei-r d-el que fué Capataz Caminero de esta Corporación don Francisco
con es r>oñoro» y, en su consecuencia, declararle de abono, en
set-° ePto de «pagas de tocas y gastos de sepelio», la cantidad de pe-

Re^ 5'4'33> de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del

cibf -ento de Funcionarios de esta Corporación ; cantidad que per-

Gast con car g° a !a partida núm. 444 del vigente Presupuesto de

1.814. Quedar enteraría de escrito del Decano del Cuerpo Médico
esta Beneficencia Provincial, comunicando la renuncia de su cargo

°rmulada por don Antonio Domínguez Ruiz, Médico becario del
Ur"po de Obstetricia y Ginecología.
est-D1 • nombrar, a propuesta del Decano del Cuerpo Médico de

«'- Beneficencia Provincial, Médico becario numerario de la misma,
tupo Obstetricia y Ginecología, al primer supernumerario en expec-

aciotí de. destino, don Heraclio Martínez; Hernández, con la beca
nual de 15.000 pesetas, y para cubrir la .vacante producida por la
nuncia presentada por don Antonio Domínguez Ruiz.
!-8i6. Quedar enterada de escrito del Decano del Cuerpo Médico
esta Beneficencia Provincial, comunicando la baja, con efectos del

la i.° de diciembre del corriente año, de los Médicos Ayudantes don
*n

,a" Camps Burón, don Enrique Fernández Basave, don Jesús Fer-
tí nde^-Muro Noguera, don Bartolomé Llopis Lloret, don José Mar-

ez Pavón, don José Parra Lázaro, don Pablo Peraita Peraita, don
haf)UStln alero Castejón y don Ricardo Vega Alvarez, en razón a
' e.r .tomado posesión los Médicos nombrados en propiedad en las
Posiciones últimamente celebradas.

--813. Quedar enterada de escrito de la Dirección General de
anidad, aprobando las Bases de convocatoria para provisión, por

concurso restringido de méritos, de trece plazas de Médicos de está
Beneficencia Provincial (Medicina General y Especialidades Médi-
as)> precediéndose al anuncio de la oportuna convocatoria en forma

reglamentaria1.

Gastos, quedando pendiente la cantidad correspondiente al período de
!o de noviembre a 31 de diciembre de 1958 por no existir crédito dis-
ponible, de conformidad con lo informado por la Intervención de
rondos.

i.Soi. Confirmar la clasificación del Director de la- B
Música del Colegio de San Fernando, don Manuel Peñalva Téllez,
en la clase segunda, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 210
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y con el sueldo base de 25.000 pesetas anuales, deter-
minado por el Decreto-ley de 12 de abril de 1957, dando cumpli-
miento a la Resolución de la Dirección General de Administración
Local de 20 de julio de 1959.

i.8oo. Quedar enterada de escrito de la Dirección General de
Sanidad, aprob&ndo las Bases de Convocatoria para provisión, por
oposición directa y libre, de diez plazas de Médicos de esta Bene-
ficencia Provincial', especialidad de «Dermatología y Sifiliografía» ;
piocediéndose al anuncio de la oportuna convocatoria en forma re-
glamentaria.

1.79S. Nombrar, a propuesta del Decano del Cuerpo Médico de
esta Beneficencia Provincial, Médico Becario Numerario de la mis-
ma, Grupo Medicina General y Especialidades Médicas, al primer
suplente ei> expectación de destino don José María Laín Carrasco,
con la beca de 15.000 pesetas anuales, para cubrir la vacante produ-
ciría por la baja de don Ángel José María Monturiol Rodríguez.

J-799- Quedar enterada de escrito_-de la Dirección General de
Sanidad;- aprobando las Bases de Convocatoria para provisión, por
cencurso restringido de méritos, de una plaza de Médico de esta Be-
neficencia Provincial, especialidad de ((Laboratorio y Transfusión»;
proceciiéndose al anuncio de la oportuna convocatoria en forma re-
glamentaria. «

ditos de esta Beneficencia Provincial, para el que han sido nombra-
das en las oposiciones últimamente celebradas.

i -797- Quedar enterada de. escrito del Decano del Cuerpo Mé-
dico de esta Beneficencia Provincial, comunicando lá baja del Mé-
dico Becario don Ángel José María'Monturiol Rodríguez, con efec-
tos del día 29 de octubre del corriente año, *en razón a haber tomado
posesión en la misma fecha del cargo de Médico de esta Beneficencia
Provincial, para el que fué nombrado en las oposiciones últimamente
celebradas. |

B. O. P. 10-3-fiO
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trado-Juez de primera instancia (Fir-,
rnado)

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO i

Encabezamiento

(A.—-16.272)

procedimiento; y contra don Lucas Gar-cía Rodríguez, por' sí' y como represen-tante iegal de su esposa e hijos menores;sobre resolución de contrato de arrenda-
miento, se. ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva sencomo siguen: '

demandados: a estar y pasar por esta
declaración; a que en'término de ocho
días, prorrogables a cuatro meses, si
acreditan hallarse al corriente del pago
de rentas o las depositaren a disposi-
ción del actor, dejen libre y a disposi-
ción de éste el local que ocupan, bajo
apercibimiento de ser lanzados, y a su
costa; todo' ello con expresa imposición
de las costas de este juicio a los referi-
dos demandados.—Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando ,v
firmo.—Fernando Agulló. (Rubricado.)

cognición seguido en este Juzgado a.ins-
tancia de don Federico L'ucini Cásales,
mayor de edad, casado, Abogado, y de
esta vecindad, en nombre y representa-
ción de doña Joaquina Arquero de las
Peñas, mayor de edad, de estado viuda,
de profesión, digo, sin profesión especial
y domiciliada en Madrid, calle de Jua-
nelo, número quince, contra don Juan
José Criado García, de treinta y nueve
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión conductor, y domiciliado en esta
capital, calle de Ave María, número trein-
ta ycinco, y representado en autos por
el Letrado, digo, por el Procurador don
Felipe Ramos Arroyo, y defendido por
el Letrado don José Martínez Empera-
dor, y contra los ignorados herederos de
doña Prudencia García Díaz, sobre re-
solución del contrato de arrendamiento
del piso tercero, interior derecha, de la

calle del Ave María, de esta capital, y, desalojo del mismo, con costas. Cuantía
20 pesetas; y



do tenido efecto por fallecimienta deltitular arrendatario, don Francisco Cruees del Álamo, la resolución o termina
~

ción del contrato de arrendamiento delmismo, ninguno de tos demandados sehallan en condiciones legales de conti-nuar el contrato ni seguir ocupando elpiso sito en la casa número treinta .y cin-
co, señalado con el número uno, de lacalle de Sierra de Filabrás, de esta juris-
dicción, ni le asiste el derecho de pro-
rrogar a su favor el contrato de arren-damiento meritífdo, y en su consecuen-
cia, debo de condenar y condeno a los de-
mandados ocupantes de repetido piso adesalojar el mismo en el plazo de ocho
días, a partir del en que se le, requiera de
desalojo, cuyo plazo podrá ser ampliado
al decuatro 'meses, si se justifica hallar-
se al corriente en el pago de la renta
apercibiéndole de lanzamiento en' uno u
otro caso, y condenándoles asimismo a
los demandados al pago de todas las cos-
tas causadas en el presente juicio.-^Así
por esta sentencia, que se notificará, a
las partes personadas, en la forma ordi-
naria, y a los demandados rebeldes, por
edictos que se publicarjn en el Boletín-
Oficial de estfi provincia, si dentro de
los'cinco días siguientes* a la suva, la

En Madrid, a diez de septiembre- de
mil novecientos cincuenta y nueve. —\u25a0

Vistos por el señor don Ange¡ Romero-
de la Fuente," Juez municipal sustituto,
los presentes autos de proceso de cog-
nición, seguidos entre partes: de la una,
y como demandante, doña Isabel Alonso
Ojeda y Ruiz, mayor de edad, casada, y
asistida de su esposo don Manuel López
Navarro, domiciliada en la calle del Al-
mendro, número veintidós; y de la otra,
como demandados, doña Teodora Pastor
López, mayor de edad, viuda de don
Francisco Cruces del Álamo, de fa que
se ignora el domicilio y demás circuns-
tancias personales ; don Francisco, doña
Camila, don Cesáreo y don Benito Cru-
ces. Pastor, todos mayores de edad, y
doña Camila, casada y asistida de su es-
poso, don Nemesio Macho Caña, domi-
ciliado el matrimonio en la calle Marqués
de Santa Ana, número catorce, piso ter-
cero, letra C, y los anteriormente a di-
cho matrimonio citado, también, en ig-
noradoí domicilios y paradero ; don Ma-
nuel Musiera Zapata, mayor de edad, ca-
sado con doña Juana, y don Vicente
Musiera, ignorándose de este últinfo de-
más datos de filiación, y hallándose, do-
miciliados estos dos citados en la calle
de Sierra de Gilabert, número treinta y
cinco, v contra las demás personas igno-
radas de la parte actora que también pu-
dieran ocupar el piso tercero de la calle
Sierra de Gilbrar, número treinta y cin-
co, señalado con el número uno actual,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento; y...

i Sentencia

(A.—16.250) -
t

Y para que sirva de citación al deman-
dado don José Checa Fernández, cuvo do-
micilio actual y paradero se' desconocen,
y su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado e inserción en el Boletix
Oficial de esta.provincia,-expido la pre-
sente, de orden y con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a veinticinco de
febrero de mil novecientos" sesenta. —El
Secretario, Antonio Martín.—Visto bue-
no : El Juez municipal (Firmado)..

El señor don José Oyuéla
Juez municipal de.l número veintitrés,
de los de esta capital, en providencia del
día de la fecha, dictada en el expedien-
te de acto de conciliación que se tramita
en. este Juzgado bajo el número once,-de
mil novecientos sesenta, a instancia del
Procurador de los Tribunales don Miguel
Hidalgo Barrio, en representación de don
Félix Sevilla Sánchez, contra don José
Checa Fernández, ha acordado se cite al
citado demandado, señor Checa Fernán-
dez, cuyo domicilio actual y paradero se
desconocen, a fin de que comparezca en
la. Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Velázquez, cincuenta y dos, cuarto, el
día veinticinco de marzo próximo, a las
once y media de la mañana, a la celebra-

. ción del correspondiente acto de conci-
liación, asistido de su oportuno hombre
bueno, apercibiéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

CÉDULA DE CITACIÓN

Y para-que conste y "sea insertado en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que la sentencia transcrita sea no-
tificada a todos los demandados, excep-
to doña Camila Cruces Pastor, don Ma-
nuel Musiera Zapata y don Vicente-Mus-
lera, que por tener domicilio conocido se
les notificará tal resolución en la forma
ordinaria que la Ley determina, extien-
do la presente en Madrid,- a diez de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
nueve.—P. S, M., el Secretario (Firma-
do).—El Juez municipal (Firmado).

(A.—16.255)

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública en
ef día de su fecha ; doy fe.

Y para que asi conste y sirva de publi-
cación mediante su -publicación en el Bo-

Que el remate podrá hacerse a condi-
ción de ceder a un tercero ; y

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en el domicilio de la
demandada, doña Nicasia Fernández,
con domicilio en la calle de Villamil,cin-
cuenta y siete, donde podrán ser visita-
dos por aquellos a quienes interese.

sación

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-

Que para ello será indispensable depo-
sitar previamente, en la Caja Cjeneral de
Depósitos o en la mesa de este Juzgado,
el diez por ciento del total de la tasa-
ción.

Se ha señalado el día primero de abril
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, para que tenga lugar la celebra-
ción de la* subasta, la que se llevará a
efecto en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sitó en la calle de' los Hermanos
Alvarez Quintero, tres, segundo.

Los anteriores bienes han sido justi
preciados en la cantidad de once mil qui
nientas pesetas.

Una báscula marca «Berkel.
L na báscula marca «Magriña», col-

gante, de cinco kilogramos de fuerza.
Una máquina de picar y aserrar hue-

sos, marca .«Titán».

Hago saber: Que en el proceso de
cognición tramitado en este Juzgado ba-
jo el número quinientos veintisiete, de
mil novecientos cincuenta y ocho, a ins-
tancia de la «La LTnión Expendedora de
Carnes, S. A.», representada por el-Pro-'
curador don Julio Padrón Atieftza, con-
tra doña Nicasia Fernández, sobre recla-
mación de cantidad, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
término de ocho días, los bienes muebles
propiedad del demandado, consistentes
en los siguientes:

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal del número dieciséis, de los de.
esta capital.

Que estimando la demanda Interpues-
ta por doña Isabel Alonso de Ojeda v
Ruiz, asistida de su esposo don Manuel
López Navarro, contra doña Teodora
Pastor López, viuda de don Francisco
Cruces del Álamo; don Francisco, doña
Camila, don Cesáreo y don Benito Cru-
ces Pastor, doña Camila asistida de su
esposo don, Manuel Musiera, y don Vi-
'cente Musiera, así como contra las de-
más personas ignoradas de la parte acto-
ra, debo declarar y declaro que hábien%

Fallo

cipal número veinticinco, de Madrid
Por él presente hago saber: Que en

éste de mi cargo, se tramitan autos de
proceso de cognición, bajo el número
cuatrocientos tres, de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, entre partes»que luego

Don Ángel Romero de la Fuente, Juez
municipal sustituto del Juzgado muni-

EDICTO'
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1.803. Aprobar los Escalafones'de los Cuerpos Técnico-Admi-
nistrativo, Auxiliar Administrativo, Auxiliares Taquígrafo-Mecanó-
grafas y de Subalternos de esta Corporación, y disponer se publiquen
en el «Boletín Oficial» ele la provincia, concediéndose un plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente de dicha publicación,
para que los funcionarios en ellos comprendidos puedan formular,
por escrito, las reclamaciones qtie procedan, al efecto de ser estudia-
das y resueltas por,la Corporación

i.8o2.- Aprobar la concesión de gratificaciones a diversos funcio-
narios de la Corporación, por servicios extraordinarios prestados. •

1.804. " Acceder a lo solicitado por doña Lorenza Sanz Barbero,
Auxiliar Taquimecanógrafa de esta Corporación, declarando canchada
la nota desfavorable que aparece en su expediente personal* como con-
secuencia de la sanción de apercibimiento que le fué impuesta por
acuerdo de 13 de marzo de 1948, de conformidad con lo 'dispuesto
por el artículo 113 del Reglamento de Funcionarios de Administra-
ción Local de 30 de mavo de 1952.

1.807. Acceder a lo solicitado por don Antonio Alberca Cutillas,
don Rafael. Clemente de la Escosura y doña María del Pilar Cardón
Gutiérrez, Oficiales del Ciierpo Técnico Administrativo de esta Cor-
poración, procedentes de la antigua Administración Municipal de Ma-
rruecos, disponiendo que las medias mensualidades correspondientes
a primero de abril y primero de octubre les sean satisfechas con arre-

1.806. Acceder a lo solicitado por las Enfermeras generales de la
Beneficencia Provincial, pertenecientes a la promoción del año 1959,
disponiendo que las medias mensualidades correspondientes a primero
de abril y primero de octubre les sean satisfechas con arreglo a su
haber íntegro, y el plus de carestía de vida, con arreglo al 40 por 100

del expresado haber, con efectos económicos de la fecha en que tomaron
posesión de sus cargos, y con sujeción a lo dispuesto por los acuerdos
de 23 de abril y 27 de agosto del presente año. '

1.805. Aprobar propuesta de las Comisiones de Hacienda y Per-
sonal, sobre designación de don José Jiménez Mellado para el desem-
peño del-cargo de Jefe del Servicio de Estudios Económicos de la
provincia, creado por acuerdo del Pleno de esta'Corporación de 12
de noviembre del año en curso.

Intervención de Fondos provinciales.
1.812. Declarar fle abono a don Salvador Muñoz Duran, ex Médi-

co becario interino de esta Beneficencia Provincial, la cantidad de
7-524>97 pesetas, en concepto de haberes devengados y no percibidos
en el periodo comprendido de 1 de enero a Q%de mayo de 1959» la Cllf
peo.-ibuá con cargo a la partida núm. 44 del vigente Presupuesta de

1 -Si 1. - Acceder a lo solicitado por doña Josefa Tejero Puente
Auxiliar del Laboratorio, Provincial, y, én su virtud, declararle d
abono los haberes devengados v que no percibió en su día por habe
pasado a la situación de excedencia voluntaria, cuyo total importe
de 2.975,29 pesetas, percibirá con cargo a la partida núm. 44 del vl

gente Presupuesto de Gastos, de conformidad con lo informado por lJ

i.8io. Acceder a lo solicitado por don Alberto Rodríguez de Ri-
vera y Fagoaga, Capellán de esta Beneficencia Provincial, y, en s»1

consecuencia, concederle la excedencia voluntaria en su cargo, s'n
sueldo, por tiempo no inferior a un año ni superior a diez, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 62 del Reglamento de Fun-
cionarios'de Administración Local.

1.809. Conceder un plazo.de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la notificación del presente acuerdo, para que
los funcionarios de esta Corporación incursos en alguna de las in-
compatibilidades determinadas por el artículo 37 del Regimentó cíe

Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo de iQ5 2:. :0

pongan en conocimiento de la Secretaría general de ía Corporación,
a los efectos determinados por el artículo 39 del expresado Reglamento.

glo a su haber íntegro, y el plus de carestía de vida, con arreglo al

40 por 100 del expresado haber, con efectos económicos de la fecha
en que tomaron posesión de sus cargos, y con sujeción a lo dispuesto
por los acuerdos de 23 de abril <y 27 de agosto del presente año.

1.808. . Acceder a 4o solicitado por don Juan Batista Gutiérrez,
funcionario de Servicios Especiales dé esta Corporación, disponiendo
qUe las medias mensualidades correspondientes a primero de abril y
primero de octubre le sean satisfechas con arreglo a su haber íntegro,
y el plus de carestía de vida, con arreglo al 40" por 100 del expresado
haber, con efectos económicos de la fecha en que tomó» posesión de
su cargo, y con sujeción a lo dispuesto por#os acuerdos de 23 de.abril
y 27 de agosto del presente año.

JUEVES' 10 DE MARZO

novecientos sesenta. —3sl Secretario (Fir-
mado). —A'isto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

(A.—16.248)JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 23 .

Publicación

JUZGADO NUMERO 25

IMPRENTA PROVINCIAL"

letin Oficial de la provincia, libro el
presente en Madrid, a ocho de febrero
de mil novecientos sesenta. —JK S. Md.°,
el Secretario (Firmado). —El'Juez mu-
nicipal (Firmado)..

(A.—16.266)

se dirán, en cuyo procedimiento ha re-
caído sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

s.

parte actora solicita la notificación per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.


